
EL SECRETARIO DE GOBiERNO 
Lic. Humberttt Ura Mora 

(Rubrica). i . 

EL GOBERNADOR DEL FSf ADO 
Lic. Ignacio Pichardo Paga.za 

(Rúbrica). 

Toluca de Lerdo, Méx., a 3 de marzo _de 1992. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
dé e~ debido cumplimiento. 

Dado en el· Palacio del Poder ·Legisbtivo en Ja Ou.dad 
de Toíuca de Lerdo, México, a fos tres días dd. mes de 

marzo de mil novecientos novmta y dos. Diputado Presi- 
dente.LC, Lic. Elena GSmez de Izquierdo; Diipu~ado Se- 

cretarío.LC, Lic. AntoDio Rebollo Altuoa; Dil)utado Se- 
creterio.LC, Lic. Raúl Rem Martútez; Diputado Prose 
cretario.-C. Lic. Eduardo Alarcón Sámaoo; Diputado Pro- 
secret:l.rio.-C. Ma. Eugenia Presbitero González.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y 
SE CUMPLA. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ejecutivo del Estado 
proveerá Jo necesario en cl. oumi:(imiento de este Decreto 
que designa Presidente Muni:cipal 91.1Stituto propietario del 
H. Ayuntamiento Constitucional de San Feüpe del Pro- 
greso, México, para concluir tl período 1991-1993.. .1 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Decreto, entra- 
rá en vigor el día de su publicación, en cl periódico ofi- 
cial "Gaceta dell Gobierno". 

T R A NS rr O R I OS 

ARTICULO PRIMERO.-Se designa como Presiden- 
te Municipal sustituto propietario del Honorable Ayunta- 
miento Constitucional de San Felipe del Progreso, México, 
paira concluir el período 1991-1993 al C. JUAN MALDO- 
NADQ SANCHEZ. 

LA H "LI" LEGISLATURA na FSTAOO DE 
MEXICO, D E C R E T A : 

DECRETO NUMERO 64 

Que la u-gisiatUTa del Estado, ha teoido e bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Oudadauo LICENCIADO IGNACIO PICHA.ROO 
PAGAZA, Gobernador del E.dado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION CUARTA 
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en autos. 

de junio de l 99 l, según constancias que corren agregadas 

diente y en los lugares más visibles del poblado, el día 26 

los tableros de avisos de la oficina municipal correspon- 

do a hacerlo mediante (·ériula notiíicetoría que se fijó en 

que no fue posible notificarles personalmente, procedien- 

en cuanto a los enjuiciados que se encuentran ausentes y 

tigos ejidatarios en pleno goce. de sus derechos agrarios, 

de la diligencia, recabando las constancias respectivas, ba 

tiéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro tes· 

too :nfractor(}.; que se encontraron presentes al momento 

tes dcl comísariado ejidoo, consejo de vigilancia y presun- 

cia agraria, quien notificó personalmente a los integran- 

suntos privados se comisionó personal de esta dependen- 

dad de las notificaciones a las autoridades ejidal~ y pre- 

RESlJLTANDO TERCERO. Para Ja debida formali- 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con lo 
previsto por el artículo 428 de la Ley Fedral de Reforma 
Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el Estado de 
México, consideró procedente la solicitud formulada y con 
focha 18 de junio de 1991, acordó iniciar eí procedimien- 
to cíe juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios 
por existir presunción fundada de que se ha incurrido en 
la causal de privación prevista por Ja fracción 1 del artícu- 
lo 85 de la citada ley, ordenándose notificar a los ce. in- 
tegrantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y 
presuntos infractores de la ley, para que comparecieran a 
la audiencia de pruebas y alegatos prevista por el artículo 
430 dei c.tado ordenamiento. habiéndose señalado el di:t 
i1 de julio de 1991 para su desahogo. 

cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos. y ja propuesta de reconcer dere- 
chos agrarios y adjudicar las unidades de dotación de re· 
fcrencia a lo scampcsinos que las han venido cultivando 
por más efe dos años ininterrumpides y que se indican en 
et segundo punto resolutivo de esta resolución. 

RESULTANDO PRIMERO. Por oficio 2473 de fo .. 
cha 16 de abril de 1991, el C. Delegado <le la Secretaria 
de Ja Reforma Agraria en el Estado de México. remitió 
a esta Comisión Agraria Mixta, Ja documentación relati- 
va a la investigación general de usufructo parcelario prae 
tícada en el ejido del poblado denominado San Matías 
Cuijingo, municipio de Juchitepec, de esta entidad f ede 
rativa, anexando al mismo la segunda convocatoria de 
fecha 20 de marzo de 1991, y el acta de asamblea general 
extraordinaria de ejidatarios celebrada el 4 de abril de 
1991, de la que ~e desprende la solicitud para la inicia· 
ción de juicio privativo de derechos agrarios. m contra de 
los ejdatarios y sucesores, que se citan en el primer pun- 
to resolutivo de esta ~ucióin por haber abandonado el 

chitepec, del Estado de México; y 

blado denominado San Matfas Cuijíngo, municipio de Ju- 

relativo a la priivacioo de derechos agr~ y nuevas ad- 

judicaciones de unidades de dotación en el ejido del po- 

VISTO para resolver el expediente número 748/974. 

aESOLUCION: are prf•adón df. cJerechoe .,.no. y naeT• alC). 
Jud&caclorwir de unid.ida de dota<tón en d 4'fldo *I p~• 
denominado San Matí• Cuijingo, manidpio de Judútep."'C, MéL 

COMlSION AGRARJA MJXTA 

DECREl'O NUMERO 64.-Con el que ae designa romo ~ 
Mdllicl.pal IUStituto propietario del HonornbJe Ayw>tamiento 
Coustitudonal de Sao Fetipe del Progreso, Mé:rloo, para con· 
~ et periloclc> 19'1·1993, al C JUAN MALOONADO 
MNCHEZ. 

PODEll EJECUl1VO DEL &9TADO 

SECCION CU.U.TA 
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En la relación del registro agrario nacional aparecen 
893 ejjdatarics y en esta investigación de fecha 4 de abril 
de 1991, se trataron 252 ejidatarios, en la audiencia de 
pruebas y alegatos, las autoridades ejidales aclararon que 
cl te>tai de· ejidatarios del núcleo de población ejidal es de 

287, pocr lo que en otra iwcstrgadón de usufructo paroc· 
lairio ejida·r deberán aclarar que número de ~ertificadois 
pertenecen a ese poblado. 

La asamblea general de ejidatarids solicita el recorto- 
~nto de derechos agrarios de 101 oa.mpeSnos que han 
abierto nuevas tierras al cultivo, por más <le dos años con- 
secutrvos, en forma pacífica pública y sin perjuicio de 
terceros, atooto a lo soücitado, no es procedente tal solici- 
tud, toda vez que no 'rcünen los requisitos que establecen 
los artfculos 200, 220 y 307 fracción VII, de la Ley Fedc- 
' a·! de Reforma Agraria. 

Relativo a la pa.recln de Gabrid del Rosario Refugio, 
tnular del certificado número 1916177 y como nueva ad 
judicataría Esther García Tapb, en la audiencia de prue- 
has y a:leigMos la propuesta corno nueva adjudicataria ma- 
nifestó que es la sucesora preferente del titular antes 
mencionado, solicitando así el reconocimiento de sus de- 
1 echos agrarios, atento a lo anterior esta dependencia con- 
sxlera procedente Ja privación de derechos agrarios del ti· 
rular y ~·a nueva adjudicación de la sucesora preferente 
Esther García Tapia, por lo que es de expedinle su certi- 
ficado de derechos agrarios. 

Relatfvo a la parcela de Efrajn dd Rosario García, 
titular del certifica-do número 3545275 y como nuevo ad- 
ji.:d'rcat.ar.io Colixto García Valencia, en la audiencia de 
pruebas y alegatos el nuevo adjudicatario solicitó la prí- 
vaoión ded titular, que por error aparece en la releción 
de conformaciones en etl número progresivo 230, ya- que 
eil vjene trabajando la parecía desde hace 3 años ~ la fe· 
cha en forma pacífica, pública y sin perjuicio de terceros, 
,-um¡:;Imdo con las obligooiooes del ejido, atento a Jo an- 
terior esta Comisión Agraria. Mixta considera procedente 
seguirle juiciJO privativo al titular y reconocerle derechos 
agrarios a Cafü:'tro García Valenoia, en virtud de venir cul- 
tivando la uni<iatd de dotación, en razón de que su dicho 
fue aclarado en la audiencéa por las autoridades ejidales, 
por lo que es de expedirle su certificado de derechos 
ag1 <l'TÍc)S 

CONSIDERANDO 1ERCERO. Que con las oons- 
tanelas que obren en antecedentes, se ha comprobado que 
los cj!da:ta:riiOO y sus herederos han incurrido ro J.a causal 
de privación de derechos agr arios y sucesorios, a que se 
refiere ed artículo 85 fracción I de l!a Ley Federail de Re- 
forma Agraria, que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio, que se han va- 
iorado 1.as pruebas ofrecidas, particularmente: eil acta de 
'ia asambloen general extraordinaria de ejidatarios je fecha 
4 de abnl de 1991, dl aeta de desavecindad, los informes 
de los comisionados y Iss que se desprenden de la li.udiien· 
cía de pruebas y alliegatos : 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacjdad de la 
parte ectora para ejcrcaar la acción de pn\'aicilón que re 
resuelve ~ encuentra demostreda en vlrtUC~ de Jias atribu- 
ciones y facultades que lie concede el artículo 426 de la 
ley de la materia. 

RESULTANDO CllARTO. El día y hora señalados 
para el desahogo die la audiencia de pruebas y ~MOO. 
se declaró integrada esta Comisión Agraria Mixtia, asss- 
ticlndo a la misma el C. Delegado de la Secretaria de ~a 
Reforma Agraria en la entidad. aseruándose en d a-eta 
respectiva, la. ccmparecencia de las autoridades ejidales y 
no a-sí la de las presuntos prsvados sujetos a juicio, 6:$Í C'J· 

mo la recepción de íos medios probatorios y alegatos que 
de la misma se desprenden, por lo que encootrándose de- 
bitirunoote substanciado ed. procedimiento relativo a este 
juidc privativo de derechos agrarios, de conformidad con 
fo estipulado por el artículo 431 de !ia Ley Federal! de 
Reforma. Agraria, se ordenó dictar la resolución corres- 
pondiente; y 

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el presente jui 

cío do privación de derechos agrarios y nueves adjudica- 
ciones 'fo unidades de dotación, se ha substanciado ante 
la autoridad competente para conocer y resolver elJ mis- 
mo, de acuerdo con lo señalado por el artíwlo 12 frac- 
ciones I y II y 89 de ta Le'Y Federal! de Reforma Agraria; 
que se respetaron ~lals garran.tías ind·ividuales de seguridad 
jucídioa coosagradas en los artículos 14 y 16 Coestaucio- 
nales y que se cumplió con 1as formalidades eseoícales del 
procedimiento establecido en los aitticulos Je! 426 al 431 y 
demás relativos de .}a Ley Federal de Reforma Agraria. 

Pqbaa tres  .. GACETA DEL GOBIERNO" 
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El Voc. Rpte. del Gob. Fed. Líe. José Amado Cruz San· 

tiago.-El Voc. Rpte, del Gob, del Edo, Lic. Carlos Ga- 

tién'ez Cruz.-F.J Voc. Rpte, de los Campesinos, C. Fto 

reucio Martinez Montes de Oc~.-Rúbricas. 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Líe. Ale- 

jancko Monroy B.-EI Secretario, Uc. l'tdro Lara Arias. 

Así lo resolvieron los integrantes de esta Comisión 

Agraria Mixta del Estado, en Toluca, Estado de: .. México, 

a los 31 días del mes de julio de 199t 

TE.RCE.RO. Publíquese esta resolución relativa a la 

privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 

unidades de dotación en f.~ ejido de! poblado denominado 

San Matfas Cuijingo, municipio de Juchjtepec, ddl Estado 

de México, en d per iódjcc of!dail de esta entidad federa· 

tiva y de conformidad con lt1 previsto por el artículo 433 

<le la Ley Federal de Reforma Agra-ria, remítase al Re- 

gistro Agra1 io Nacional, Dirección Generad de Informa· 

ción Agraria, para SlU inscripción y ::mta!C'J~ eorrespon- 

<líen.te, a la .Direccsón General de Tenencia de la Tierra, 

así corno Ja expedición de fos certiñcados de derechos 

agrarios respectivos, notiñquese y ejecútese 

SEGUNDO. Se reconocen derechos aemnos y se ad· 
judkan las unidades de dotación de referencia por venir- 
las cultivando por más de dos años inintelJ'I'Umpidoo, en el 
ejido del poblado denormnado San Metías Cuijingo, muní 
ciipio de Juchitepec, del atado de México, a íos CC: 1.- 
Juana Pérez Cruz, 2.-GonZ'alo Suárez García, 3.-Salvar 
dor Quiroz Refugio, 4.-G1.1ada)upe Pailafox Vda. de G-'$- 

cía, 5.-A!lbcrto G::i.rcía del Rosario, 6.-Maria Antonieta 
Refugio Vda. de Gairdai, 7.-.Edmundo Sánchez del Rosa- 
rio,· 8.-Armando García García, 9.-A·lifred'o Refugio 
García, 10.-Ro<loMo Rosas Vera, 11.-Domingo Qurroz 
Vinegas, 12 _father García Tapia, 13.-1. l'>ahol Vil\legas 
Sánchez, 14 ·-·Cafü.lo García Valo.,cia·, consecuentemente, 
¡ xpídanse sus correspondientes certificados de derechos 
agrarios que los acredite corno ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

rita del Rosario, en consecuencia se cancelan Ios certíñ- 

codos de derechos agrarios que respectrvamente se les ex- 
pidieron a los cjidatarios sancionados. números: 1.-93475, 

2.-93496, 3.-93517, 4.-93589, 5.-93594, 6.-93596, 7.- 

93613, 8.-737394, 9.-737533, 10.-737565, 11.-737593. 

12.-1916177, 13.-3545255, 14 . ....3545275. 

l'RJMERO. Se decreta la privación de derechos agra- 

ríos 1.:0 e! ejido de.J poblado denominado San Marías Cui- 

jingo, municipio dci Juchitcpec, del Estado de México, por 

haber abandonudo el cultivo personal de las unidades de 

dotación por más de dos años consecutivos a los <;C.: 1 - 

Tobíes Contreras, 2.-Gonzalo Suárez, 3.-Alberto Quiroz, 

4.-haías García, 5.-Fructuooa. de la Rosa, 6.-Juan Gar- 

cía del Rosario, 7.-Máximo Sánchez, 8.-Enrique García, 

9.-Cetso Refugio, 10.-Clem'C!n!te Rosas, 11.-Juan Quiroz, 

12.-Gabrie.O. del Rosario Refugio, 13.-Pascuala Díaz, 

14.-f.fraín. del Rosario García, por Ja misma razón se 

privan de sus derechos agrar.ios sucesorios a los CC.: 1.- 
Arcadia Gercía, 2.-Gregorio García, 3.-AUon:sina Gar· 

cía, 4.-Gabriel Refugio, 5.-Malaquias Refugio, 6.-Ni- 

colás Palafox, 7.-Efr~"l García, 8.-Justino García. 9.- 

Cleófas de la Rosa, 10.-EulaHo de la Rcsa, 11.-Margiv 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 

tículos ya mencionarlos de la Ley Federaí de Reforma 

Agraria, se resuelve: 

ñalados según constancias que corren agregadas aJ: expe- 

diente, han venido cwltívando las unidades de dotación, 

por más de dos años ininterrumpidos y habiéudose pro· 

puesto su reconocimiento de derechos agrarios por la asarn- 

blco general extraordinaria de ejídatarios, celebrada el 4 

de abril <le 199l; de U\.'U'CU do con lo dispuesto por los ar- 

tículos 72, fracción III, ~f, 200 y demás aplicables de la 

Ley Federal de Reforma Agraria, procede reconocer sus 

derechos agrarios y con fundamento en e~ artículo 69 de 

la citada ley expedir sus correspondientes certificados, 

CONSIDERANDO CUARTO. Que los campesinos se· 
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